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L a p resen te  m em oria  descrip tiva  tiene como ííh  la  

declaración del objeto sobre el que ha de reca e r  el privilegio de explota­

ción industria l y  com ercial, exclusivo en el te rr i to r io  nacional, de una 

Patente de Invención de acuerdo con la  vigente Legislación sobre P ro p ie ­

dad Industria l que, como el enunciado indica, se tra ta  de "VEHICULO 

SOBRE RUEDAS IMPULSADO POR EL PROPIO CONDUCTOR".

^ - La p resen te  invención se  re f ie re  a un vehículo so­

b re  ruedas, im pulsado por el propio conductor, y  m ás en p articu la r a un 

juguete infantil de estas c a ra c te rís tic a s .

L a solicitud de patente de los Estados Unidos de 

¡América, de núm ero 271. 551, p resen tada el 13 de Julio de 1972, d esc ri­

b e  un dispositivo de tracc ión  por im pulsión del propio conductor, que pre 

'senta un eje delantero  oscilante, con unas ruedas que pueden g ira r  só la- 

m ente en el sentido de avance del citado vehículo. La im pulsión de este  

vehículo correspondiente a la  técnica an te rio r, se  efectúa en virtud de la  

oscilación del m anillar conectado al eje delantero . M ientras este  vehícu- 

lo, de im pulsión por el propio conductor del m ism o, puede s e r  manejado 

fácilm ente por un niño, perm ite  su im pulsión o su descenso cuesta abajo 

en una dirección del movimiento hacia adelante, pero  no la  m archa a trá s

E n tre  los diferentes objetivos de la  p resen te  inven­

ción pueden enum erarse  los de: la  creación de un vehículo perfeccionado, 

de im pulsión por su propio conductor, cuyo funcionamiento se debe a la  

oscilación aplicada a unas ruedas del vehículo, a través de un volante de 

d irección o m an illar; la  creación de un vehículo, de las ca ra c te rís tic a s  

citadas que se im pulsa fácilm ente y sin un movimiento excesivo del cuer 

po; la  creación  de un vehículo, ta l como el citado, que puede im pulsarse 

hacia  adelante o, si se  desea, hacia a trá s ; la  creación de una configura­

ción del citado vehículo que se mueve por la  oscilación del eje "trasero 

del vehículo, im pulsando a este  últim o, en lugar de a r ra s tra r lo ; la  crea- 

ción de un vehículo, de la s  c a ra c te r ís tic a s  citadas con anterioridad, que
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perm ite una gran variedad  de configuraciones, y puede fa b ric a rse  con un 

coste económico, siendo de funcionamiento y manipulación sencillos.

'E n  resum en, el vehículo im pulsado por el propio 

conductor, objeto de la  p resen te  invención, se  compone de un bastidor y  

un asiento, estando este  últim o montado sobre el bastidor, y  destinado a 

soportar al conductor. E l vehículo p resen ta  unas ruedas, destinadas a 

m antener el bastidor a una c ie r ta  a ltu ra  sobre el nivel del suelo, e inclu- 

ye un árbol de m ovim iento oscilante, que puede o sc ila r con relación  al 

bastidor alrededor de un eje geom étrico v ertica l, pudjendo este  árbol gi­

r a r  un ángulo de 3605 a lrededor del eje geom étrico v ertica l citado. Los 

órganos de ruedas incluyen un p a r de ruedas, soportadas en el árbol o s­

cilan te , situadas sim étricam en te  a uñ lado y a o tro del eje v ertica l, pu- 

diendo estas dos ruecas g ira r  a lrededor de uñ eje común sensiblem ente 

horizontal. E l vehículo incluye, adem ás, o tro s  órganos accionables por 

el conductor, destinados a la  im pulsión y  conducción del vehículo, ó rga­

nos que incluyen elem entos de balanceo del árbol situado a lrededor de su 

eje vertica l, a s í  como elem entos asociados a cada una de las ruedas 

a rra s tra d a s  por el eje oscilante, que perm iten  la  rotación de estas ru e ­

das en una dirección con respecto  al árbol, pero que impiden la  rotación 

de la s  m ism as en la  d irección opuesta, con respecto  al árbol. E ste  árbol 

oscilante puede ocupar una p rim e ra  posición neu tra , en la que el eje de 

las-ruedas es sensiblem ente.perpendicular aí eje longitudinal del vehícu­

lo, y las ruedas pueden g ira r  de form a que el vehículo pueda rodar hacia 

adelante, en la  dirección de su eje longitudinal. E l árbol oscilante puede, 

tam bién, ocupar una segunda posición neu tra , en la que el, eje de las rué 

das se encuentra sensiblem ente perpendicular al eje longitudinal del vehf 

culo, y las ruedas pueden g ira r  de form a que perm itan  la  rodadura hacia 

a trá s  del vehículo en la  d irección de su eje longitudinal. El árbol puede 

o sc ila r, alrededor de su eje geom étrico vertica l, en direcciones opues­

ta s, estando en su p rim e ra  posición neutra , produciendo el avance del ye
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hfculo, por medio de la  sujeción de una rueda, que se ve im pedida de 

efectuar una rotación en sentido hacia a trá s , m ien tras  que la  o tra  rueda 

g ira  en dirección hacia  adelante y  el árbo l oscila  hacia adelante, re sp ec ­

to al punto de contacto con el te rren o  de la  rueda su jeta o bloqueada, im ­

pulsando a s í  hacia adelante al vehículo. De form a análoga, el árbol pue­

de o sc ila r, a lrededor del eje geom étrico vertica l, en d irecciones opues­

tas, con respecto  a su segunda posición neutra , produciendo de esta  fo r­

ma la  im pulsión hacia a trá s  del vehículo, por in term edio  de una rueda, a 

tía que se im pide la  ro tación hacia  adelante, m ien tras  que la  o tra  rueda 

g ira  en dirección in versa , y e íá rb o l oscila  hacia a trá s , con relación al 

punto de contacto con el te rren o  de la  rueda bloqueada en su rotación ha­

cia  adelante, citada en últim o lugar, impulsando a s í  al vehículo hacia 

a trá s . . . . .

P a r a  com prender m ejor la  na tu ra leza  del invento, 

en el plano adjunto rep resen tam os (a título de ejemplo m eram ente ilu stra  

tivo y no lim itativo) una form a p re fe ren te  de realización  industria l a la  

que nos rem itim os en n u es tra  descripción; sobre dicho plano:

L a figura 1 es un alzado del vehículo de impulsión 

p o r  el propio conductor, objeto de la  p resen te  invención.

L a figura 2 es una v is ta  la te ra l de la  figura í ,  con 

sus ruedas im pulsoras o rien tab les, posicionadas de form a que perm iten  

la  im pulsión y el guiado u orientación del vehículo en una dirección hacia 

adelante.

La figura 3 es una v ista  la te ra l frontal de la  figura

1.

La figura 4 rep resen ta  una sección horizontal, por 

. la  línea 4-4 de la  figura  2, que ilu s tra  a las ruedas m otrices orientables 

situadas en la  p rim era  posición neutra , y  a puntos en una posición girada 

que p erm ite  hacer avanzar y /o  guiar el vehículo en una dirección hacia 

adelante.
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L a figura 5 es una v ista  fron tal, a m ayor escala , 

con p a rte s  que se han re tirad o , p a ra  p e rm itir  una observación m ás c lara  

del dibujo, qué rep resen ta  un conjunto de rodam iento-em brague un id irec­

cional, que se a rticu la  a las  ruedas m o trices o rien tab les, y  que perm ite  

la  rotación de estas  ú ltim as en una dirección, pero  im pide la  citada ro ta  

ción en le  dirección opuesta-

L a figura 6 es una sección, a esca la  reducida, por 

la  linea 6-6 de la  figu ra  5.

La figura 7 es una vista similar a la figura 1, repre 

sentando a las ruedas motrices orientables, basculadas 1803 a una seguí 

da posición neutra, en la que las ruedas pueden girar arrastrando al ve­

hículo en sentido inverso-  ̂ . .

L a figura 8 es una v ista  en p lan ta de una segunda 

configuración del vehículo de im pulsión por su propio conductor, objeto 

de la  p resen te  invención, que p resen ta  sus ruedas m o trices  orientables 

situadas en la  p a rte  t r a s e r a  del vehículo.

L a figura 9 es un alzado del vehículo de la  figu ra  8.

Los indicativos de re fe ren c ia  análogos, en v a ria s  

de la s  figu ras, rep resen tan  p a rte s  análogas a lo la rgo  de las  diferentes 

figuras de los planos.

R efiriéndonos ahora a  los dibujos, éstos re p re se n ­

tan un vehículo sobre ruedas, im pulsado por el propio conductor, y  que 

es referenciado  globalm ente con (1); el vehículo (1) incluye: un bastidor 

(3), que se extiende longitudinalm ente respecto  al vehículo; un asiento 

(5), montado sobre el bastido r y  destinado a soportar al conductor; y rué 

das, referenciadas globalm ente con (7), destinadas a g ira r  y soportar, 

durante este  g iro , al citado bastidor, manteniéndolo a un c ie rto  nivel por 

encima del suelo. En el eje (11), que p erm ite  re a liz a r  un movimiento de 

vaivén, y que está  montado en el punto medio del bastido r (3), se encuen­

tran  articu ladas dos ruedas m otrices o rien tab les, re íe renciada  cada una
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de ellas con (9),. pudiendo estas ruedas experim entar un movimiento de 

vaivén alrededor de un eje geom étrico vertica l (S), o eje de oscilación. 

Las ruedas (9) se encuentran dispuestas a ambos lados del eje de o sc ila ­

ción (S), y s im é tricas  respecto  a este  últim o, articu lándose alrededor 

de un eje de ruedas (W), común a ambas ruedas, y  horizontal. E l eje 

(11) puede g ira r  360S alrededor del eje de oscilación. En un puente fijo 

(15), se articu lan  dos ruedas tra s e ra s  (13), que se  extienden formando 

ángulos rectos a un lado y al otro del eje longitudinal geom étrico del ve­

hículo.

E l vehículo (1) incluye, adem ás, unos órganos accic 

nados por el conductor, referénciados globalmente con (16), y destinados 

a la  im pulsión y a la  conducción del vehículo. E stos órganos incluyen ele 

mentos destinados a h acer o sc ila r al eje (11) a lrededor de su eje vertical 

de oscilación (S), que com prenden un volahte de d irección (17), manipula 

ble por el conductor desde el asiento (5), y  los denominados órganos de 

accionam iento unidireccional (13), asociados con cada una de las ruedas 

frontales (9)- Los órganos de accionam iento unidireccional (18) incluyen 

un conjunto rodam iento-em brague unidireccional o ir re v e rs ib le , cuya 

constitución y funcionamiento serán  descrito s en detalle m ás adelante. 

E stos conjuntos unidireccionales rodam iento-em brague perm iten  que ca ­

da una de las ruedas (9) g ire  en una dirección con respecto  al eje (11), 

pero  impiden el g iro de la s  citadas ruedas en la  d irección opuesta. Cuan 

do las ruedas se  encuentran en la  posición rep resen tada  en la  figura 2, 

en la  que el eje (11) es tá  m ás próxim o al puente tra s e ro  (15) que el eje 

de oscilación (S), la s  ruedas (9) pueden experim entar un movimiento de 

rodadura ta l que el vehículo se desplace hacia adelante (es decir, en el 

sentido de la  flecha de la  figura 1). Sin embargo, cuando las  ruedas se 

encuentran en la  posición de la  figura 7, con el eje de oscilación (S) m ás 

próxim o al puente t r a s e ro  (15) que el eje (11), los em bragues unidireccic 

nales (18) perm iten  la  rodadura hacia a trá s  del vehículo, es decir, en el
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sentido de la  flecha de la  figura 7. N orm alm ente, el eje se  encuentra co- 

Locado en una de las  dos posiciones n eu tras, en la s  que el eje geom étrico 

(W) form a ángulos rec to s con relación al eje geom étrico longitudinal del 

vehículo, perm itiendo a s í  que el vehículo experim ente un movimiento de 

rodadura en uno de los dos sentidos, hacia adelante o hacia a trá s . Cuan­

do el eje (11) se  encuentra en su p rim era  posición neu tra  (tal como se ha 

representado en las figuras 1 y Z), el eje (11) puede o sc ila r alrededor del 

eje (S), en un sentido y en otro, represen tados por las flechas del arco 

de círculo de la  figura 1, determ inando la  im pulsión del vehículo, ta l co­

mo se ha represen tado  a puntos en la  figura  4, en dirección hacia adelan­

te, en v irtud de la  sujeción o bloqueo, con tra  un movimiento de g iro  de 

re troceso , de una de las ruedas delan teras (9), m ien tras que la  o tra  rué 

da g ira  en dirección hacia adelante, oscilando el eje (11) hacia  adelante, 

con relación  al punto de contacto con el suelo de la  rueda bloqueada, lo 

que determ ina la  tracc ión  del vehículo en el sentido de avance. Análoga­

mente, cuando el eje (11) se  encuentra en su segunda posición neu tra  (re  

presentada en la  figura  7), el eje (11) puede o sc ila r  en la  d irección opues 

ta, alrededor del eje de oscilación (S), produciendo la  propulsión hacia 

a trá s  del vehículo, en v irtud  de que una rueda delan tera  es tá  bloqueada 

contra la  ro tación hacia adelante, m ien tras que la  o tra  rueda g ira  en la  

dirección hacia  a trá s , y el eje (11) oscila  hacia  a trá s  respecto  al punto 

de contacto con el suelo de la  rueda bloqueada mencionada en últim o lu­

gar, determ inando a s í  la  im pulsión del vehículo hacia a trá s . Se constata* 

r á  que, al g ira r  el volante de dirección 1803, el eje (11) puede m overse 

con facilidad de una posición neu tra  a la  o tra , y que haciendo o sc ila r el 

volante de d irección, en un movimiento de vaivén, 305 aproxim adam ente 

con respecto  a una posición rec ta , el vehículo de es ta  invención puede im 

p u lsa rse  con facilidad en uno de los dos sentidos de movimiento, hacia 

adelante o hacia a trá s . A este  movimiento de vaivén del volante de d irec ­

ción, y su oscilación concom itante del e je (11), se  le  denomina con la  Me
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presión de "rem ado".

E l vehfculo (1) incluye una b a rra -e je  (19) sensib le­

mente vertica l, que se  apoya,, pudiendo experim entar un movimiento de 

giro, en el bastidor (3) y que se prolonga hacia a r r ib a  y hacia abajo del 

citado bastidor, coincidiendo el eje geom étrico de la  b a rra  (19) con el 

eje de oscilación (S). En la  p a rte  superio r de la  b a r ra  (19) se fija  un vo- 

Lante de dirección (17), en una posición sensiblem ente horizontal, y  el 

soporte (21) se  fija  a l extrem o in ferio r de la  b a r ra  (19), pudiendo oscilar 

en un plano sensiblem ente horizontal, alrededor del eje de oscilación (S), 

al hacerse  g ira r  al volante de d irección (17) y a la  b a rra  (19). Más en 

particu la r, el soporte (21) consiste en un brazo  en form a de "U", de ace- 

ro  de m uelles u o tro m a te ria l elástico , que p resen ta  un brazo corto (21a) 

fijo a la  b a rra  (19), y un brazo largo  (21b) cuyo extrem o se fija  al eje 

(11), m ien tras que el eje geom étrico de las ruedas (W) está  desplazado 

en una distancia dada con respecto  al eje de oscilación  (S), denominándo­

se a esta  d istancia con el nom bre de "longitud de rem ado". De esta  fo r­

ma, al e je rce r  sobre el volante de d irección (17) un im pulso de vaivén, 

las ruedas delan teras (9), montadas en el eje (11), oscilan en un plano ho 

rizontal, con relación  a l eje longitudinal del vehfculo, designándose este  

movimiento de oscilación y  vaivén de la s  ruedas con el nom bre de "rem a 

do". Como se ha indicado con an terioridad , esta  acción de rem ado, p ro ­

ducida por el in term edio  de los órganos de accionam iento unidireccional 

(18), produce la  im pulsión del vehfculo hacia adelante o hacia a trá s , se ­

gún que el eje (11) se encuentre en su p rim era  o segunda posición neu tra  

E l asiento (5) se ha fijado al bastidor (3) por medio de un brazo  elástico 

(23) de form a de "U". E l vehfculo (1) puede p re sen ta r a s f m ism o p a ra ­

choques elásticos (25), en ambos extrem os del bastidor (3), a s f  como re  

posapies (27) que se  extienden la tera lm en te  con relación al bastidor, a 

ambos lados de éste , en el extrem o delantero del bastidor, y cuya m i­

sión consiste en s e rv ir  de apoyo a los p ies del conductor.

Mea s
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E l eje delantero (11), incluye un trozo  de tubo que 

se ha soldado al b razo  (21b) en el extrem o final de este  últim o (ver figu­

ra  4), con m anguetas (33) (ver figuras 5 y .6) fijas a los extrem os del tu -  

tbo y que sobresalen  de éste . Cada una de las ruedas delan teras (9) tiene 

un cubo (35), montado en la  m angueta (33), en el extrem o respectivo  del 

eje (11), por el in term edio  de un conjunto de-em brague-rodam iento de 

rueda lib re , cuyo em brague de rueda lib re  s irv e  como órgano de acciona 

miento unidireccional (18) en cada rueda. E ste  conjunto puede s e r  el 

puesto a la  venta por la  T orrington Company, de Torrington, Connecticut 

que ha sido reg is trad o  en la  P a ten te  U. S. A. nS 3.194. 368, y  que com ­

prende dos anillos extrem os de rodadura (37) (ver figura 6) y, en tre  e s ­

tos dos anillos de rodadura, un m ecanism o de em brague de rueda lib re , 

qüe incluye una jau la de rodillos (39) y rodillos (41), todo ello en el in te ­

r io r  de una pieza en fo rm a de copa (43), fija  al cubo (35) de la  rueda.

Los rodillos se encuentran en el in te rio r de p is ta s  axiales (45) hechas en 

la  jaula, y la  p ieza en form a de copa tiene ram pas (47) en la  c a ra  in te r ­

na destinada al acuñam iento de los rodillos contra la  mangueta (33) al 

p roducirse  el giro, en el sentido con trario  al de la s  agujas de un re lo j, 

de la  pieza en form a de copa (43) a lrededor de la  mangueta, como se ob­

serva  en la  figura 5. E l conjunto em brague-rodam iento perm ite  fren a r 

el re troceso  de la  rueda, es decir, b loquearla con tra  la  rotación en un 

{sentido de su mangueta, m ientras que p erm ite  que la rueda pueda g ira r  

¡librem ente en el o tro  sentido de giro de su m angueta (el de las  agujas de) 

relo j, en el ejemplo de la  figura 5). Cada una de las manguetas p resen ta  

un órgano, indicado con (49) en la  figura 6, situado en su extrem o exte­

r io r , y cuya función consiste en re ten e r el conjunto em brague-rodam ien­

to en la  mangueta. H abra de h ace rse  constar que pueden u tiliz a rse  o tros

!;tipos de em bragues unidireccionales y elem entos de bloqueo del g iro en
!
j sentido hacia a trá s , d iferen tes, que sustituyan a l em brague un id ireccio­

n a l  descrito  an terio rm en te .

4)
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De acuerdo con la  p resen te  invención, el cociente 

de la  d istancia  existente en tre  el eje de oscilación (S) y el eje geométrico 

de las  ruedas (W) (referenc iada con (Y) en la  figura 4), con relación  a la  

separación de las  ruedas (9), m edida según el eje geom étrico (W) (re fe - 

renciada con (X)), ha de e s ta r  comprendido dentro de c iertos lim ites.

P or ejemplo, s i el cociente (Y/X) es algo mayor que l'OO puede resu lta r 

difícil la  conducción del vehículo al descender éste  en cuestas, debido a 

que unas pequeñas desviaciones del volante de dirección con relación a 

su posición en linea re c ta  puede determ inar el balanceo del vehículo, en 

lugar de su deslizam iento cuesta abajo. P o r o tra  p arte , s i el cociente es 

inferior a O '7 5, aproxim adam ente, la  im pulsión del vehículo hacía  adelai 

te pudiera re su lta r  excesivam ente lenta. Ha podido de term inarse  que el 

cociente óptimo en tre  la  "longitud de rem ado" y la  separación de las  rué 

das (Y/X) es de aproxim adam ente 0*87.

Refiriéndonos ahora a  la  figu ra  4, és ta  rep resen ta  

a las  ruedas m otrices y orientables (9), situadas alrededor del eje (11), 

en una p r im e ra  posición neu tra , rep resen tada en trazo  grueso, en la  que 

el vehículo puede d esp lazarse  hacia adelante. Al g ira r el volante de di­

rección hacia-la derecha en unos 305, la  rueda del lado derecho se en­

cuentra lib re  de m overse  hacia adelante, por interm edio de su embrague 

rodamiento (18) unidireccional, desplazándose a la  posición dibujada a; 

puntos en la  figu ra  4, m ien tras  que la  rueda (9) izquierda se ve impedida 

de g ira r  en sentido hacia  a trá s , en función de su em brague-rodam iento 

(18) unidireccional y, de e s ta  form a, pivota sobre su punto de contacto 

con la  t ie r ra .  Se consta tará  que el eje geom étrico longitudinal cen tral 

del vehículo se ha desplazado en c ie r ta  form a hacia  la  izquierda de la  po 

sición que ocupaba cuando las ruedas se encontragan en su posición recta  

pudiéndose tam bién observar que el vehículo se ha movido hacia adelante 

A continuación se hace g ira r  el volante de dirección (17) en el sentido 

opuesto (es decir, hacia  la  izquierda), invirtiendo el ángulo del eje geo-
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m étrico (W) de las ruedas con relación  al eje longitudinal del vehículo.

Al p roducirse  esta  ro tación in v e rsa  del volante de dirección, la  rueda 

(9) del lado derecho se  ve im pedida de re a liz a r  una rotación hacia a trá s  

y la  rueda del lado izquierdo queda lib re  p a ra  g ira r  hacia adelante, im ­

pulsando a s í  al vehículo en dirección hacia adelante.

Con p referenc ia , la  separación  en tre  las  ruedas mo 

trices  (9) y las  ruedas tr a s e ra s  (13), y la  situación del centro de grave­

dad de la  combinación vehfculo-m otor, son ta les  que las ruedas tra s e ra s  

soportan lá m ayor p a rte  del peso (por ejemplo, a lrededor del 85%), so­

portando las  ruedas m o trices delan teras (9) el re s to  del peso. Ha de 

constatarse , sin em bargo, que la  d istancia de las  ruedas con relación  al 

centro de gravedad puede v a ria r  considerablem ente sin  que el acciona­

miento del vehículo deje de se r  sa tisfac to rio .

A sim ism o, estando la s  ruedas m otrices (9) giradas 

alrededor de 905 con respecto  a  su posición dé la  figu ra  1, el movimien­

to de vaivén de "rem ado", en el volante de d irección  (17), de un valor 

aproximado de 152 h a rá  que el vehículo g ire  en un estrecho  c írcu lo , pivo 

tando sobre sus ruedas tra s e ra s .

Se entenderá fácilm ente que e l vehículo (1) puede 

s e r  im pulsado y guiado siguiendo una variedad  de tray e c to ria s , que inclu 

yen las  tray ec to rias  en línea rec ta , a s í  como tray e c to ria s  curvas, por 

ejemplo la correspondiente al núm ero "8".

E n relación  con las  figuras 8 y  9, se indica en éstas 

tcon la  re feren c ia  (ÍO I), al objeto de distinguirlo  del vehículo (1) descritc 

an teriorm ente, una segunda configuración del vehículo, objeto de la  p re ­

sente invención. Los sím bolos de re fe ren c ia  correspondien tes, en las  fi- 

! guras 1-7 y en las figu ras  8 y 9, se  re fie ren  a componentes análogos, 

que desarro llan  funciones análogas y que, por ello, no vuelven a d e sc ri­

b irse . E l vehículo (IO I) lleva un árbo l fijo (103) en su extrem o delantero
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el cual soporta  las  ruedas (105). E l eje oscilante (11), que lleva monta­

das las  ruedas m o trices  orientables (9), perm ite  el movimiento oscilante 

alrededor de un eje de oscilación v ertica l (S) situado, lo m ism o que el 

eje oscilante (11), en la  p a rte  tr a s e ra  del vehículo. E l eje (11) puede g i- 

jrar 360S a lrededor de su eje de oscilación (S) y, análogamente a lo des­

c r i t o  con an terio ridad , cada una de las ruedas (9) incluye un órgano de 

accionamiento unidireccional (18). De la  m ism a form a que en el vehículo 

(1), descrito  con an terio ridad , el vehículo (ÍO I) incluye órganos (107) 

accionados por el conductor, cuya función consiste en la  im pulsión y el 

guiado del vehículo, órganos que incluyen un accionam iento de oscilación 

del eje (11) alrededor de su eje de oscilación v ertica l (S). Más en p articu  

Lar, estos órganos m oto res incluyen un volante de dirección (17), una p ri 

m era  o frontal caja de cam bios (109), accionada por el volante de d irec ­

ción y que p resen ta  una rueda catalina de salida (111). F ija  al bastidor 

del vehículo, en su extrem o p o s te rio r, se encuentra una segunda caja de 

cambios (113) que incluye una rueda catalina im pulsada (115) con una ca­

dena de accionam iento (117) ten sa  alrededor de la s  ruedas catalinas (111) 

y (115). L a ca ja  de cam bios (113) tiene un árbol de salida (119) al que se 

fija un b razo  soporte (21) en el que está  montado el eje (11). H abrá de en 

tenderse que la  transm isión  de las cajas de cam bios (109) y (113) es ta l, 

que a l p roducirse  el g iro  del volante de dirección en una dirección (por 

ejemplo, hacia la  izqu ierda, ta l como se ha representado en la  figura 8), 

[el eje (11) y  la s  ruedas (9) oscilan  hacia la  derecha, haciendo g ira r  el ye

hfculo en la  d irección que g ira  el volante de d irección (es dec ir, hacia la 

izquierda). Análogam ente, cuando el volante de dirección g ira  h a c ía la  

¡derecha, el vehículo g ira rá  hacia  la  derecha. De esta  form a, puede e je - 

* jcu ta rse  la  conducción del vehículo en una dirección determ inada, hacien­

do g ira r  al volante de d irección  en la  dirección de conducción o guiado c i 

tada. E s ta  c a ra c te r ís tic a  p erm ite  que niños muy pequeños, sin una gran 

coordinación en tre  mano y  v ista , puedan conducir el vehículo de una fo r-
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ma fácil y efectiva.

E n relación  con la  disposición m otriz  de las  ruedas 

tra s e ra s , en el vehículo (ÍO I) objeto del p resen te  invento, se com prende 

í a  fácilm ente que el vehículo puede s e r  im pulsado hacia adelante, hacien 

do g ira r  al volante de d irección hacia  adelante y  hac ia  a trá s , en un movi 

miento de vaivén, que produce el movimiento de "rem ado" de las ruedas 

tra s e ra s  alrededor de una p rim e ra  posición n eu tra  ( ta l como la  re p re ­

sentada en la  figura  8), im pulsando a s í  al vehículo, por in term edio del 

órgano m o triz  unidireccional (18), en una dirección de movimiento hacia 

adelante. Se com prenderá asim ism o que, análogam ente al vehículo (1), 

las ruedas (9) del vehículo (IO I) pueden g ira r  180S hasta  una segunda po­

sición neu tra  (no represen tada), en la  que el volante de dirección puede 

experim entar un movimiento de vaivén, que produce el desplazam iento 

de "rem ado" de la s  ruedas y  la  im pulsión del vehículo en m archa hacia  

a trá s .

D esc rita  suficientem ente la  natu ra leza  del p resen te  

invento, a s í  como su realización  industria l, sólo cabe añadir que en su 

conjunto y p a rte s  constitutivas es posible in troducir cam bios de form a, 

m a te ria  y disposición, sin  s a lirs e  del cuadro del invento, en cuanto tale! 

a lteraciones no desvirtúen  su fundamento.

E l solic itan te, al am paro de los Convenios In terna­

cionales sobre P rop iedad  Industria l, se re se rv a  el derecho de extender 

la  p resen te  demanda a los pa íses ex tran jeros, s i fu e ra  posible, reiv indi­

cando la  m ism a p rio rid ad  de la  p resen te  solicitud.

Igualm ente, el so licitante se  re s e rv a  el derecho de 

so lic ita r los adecuados C ertificados de Adición, en la  fo rm a señalada 

por la  Ley, al in troducir en el p resen te  invento cuantos perfeccionam ien 

tos se deriven  del m ism o.

N O T A

La Paten te de Invención que se so lic ita  por veinte
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años p a ra  España, de acuerdo con la  vigente Legislación sobre P ro p ie ­

dad Industria l, deberá re c a e r  sobre "VEHICULO SOBRE RUEDAS IMPUI 

SADO POR EL PROPIO CONDUCTOR", en todo de acuerdo con las s i­

guientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S  

13) Vehículo sobre ruedas im pulsado por el propio 

conductor, carac terizado  porque está  constituido por un bastidor, un 

asiento, apoyado en el bastidor y destinado a soportar al conductor; órga 

nos de rueda, destinados a soportar al bastidor por encima del nivel del 

suelo, y que incluyen un eje que puede experim entar un movimiento osci­

lante, con relación  al bastidor, de tresc ien tos .sesenta grados alrededor 

de un eje geom étrico vertica l, incluyendo los citados órganos en form a 

de rueda, un p a r de ruedas soportadas por el citado eje oscilante, distan 

ciadas a una separación sensiblem ente igual a un lado y al o tro del citado 

eje geom étrico v ertica l, teniendo am bas ruedas un eje común sensible­

mente horizontal; y órganos que pueden s e r  accionados por el conductor, 

destinados a la  im pulsión y guiado del citado vehículo, que incluyen ele­

mentos p a ra  hacer g ira r  al citado eje alrededor de su eje geom étrico vet 

tica l, y elem entos asociados a cada una de las  ruedas soportadas en el 

citado eje oscilante, que perm iten  el g iro  de la  rueda en una dirección 

con relación  a l citado eje, oscilante, pero  que im piden el g iro de. la  m is- 

m a en la  d irección opuesta con respecto  al eje oscilante, pudiendo el c i­

tado eje oscilante ocupar una p r im e ra  posición neu tra , en la  que el eje 

geom étrico de las ruedas se encuentra sensiblem ente perpendicular al 

eje longitudinal del vehículo, y las ruedas pueden experim entar un movi­

miento de rotación que perm ite  la  rodadura del vehículo hacia adelante, 

en la  d irección de su eje geom étrico longitudinal; estando adaptado el c i­

tado eje oscilante p a ra  ocupar una segunda posición neutra , en la  que el 

eje geom étrico de lás  ruedas es sensiblem ente perpendicular al eje longi 

tudinal del vehículo, y las ruedas pueden experim entar un movimiento
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de rotación que p e rm ite  la  rodadura del vehículo hacia  a trá s , en la  d irec 

ción de su eje geom étrico longitudinal, pudiendo o sc ila r  el citado eje a l­

rededor del citado eje  geom étrico v e rtica l en sentidos opuestos* a lred e­

dor de su p r im e ra  posición neu tra , produciendo la  im pulsión hacia  ade­

lante del vehículo, g rac ias  a que una rueda se ve im pedida de efectuar 

[un giro hacia a trá s , m ien tras  que la  o tra  rueda g ira  en dirección hacia*

adelante, y  el eje o sc ila  hacia adelante con respecto  al punto de contacto
*

en tre  la  rueda bloqueada y el suelo, realizando a s í  la  im pulsión hacia  

adelante del vehículo; pudiendo o sc ila r , análogam ente, el citado eje, con 

relación al citado eje geom étrico vertica l, en d irecciones opuestas a l re ­

dedor de su segunda posición neu tra , produciendo la  im pulsión hacia 

a trá s  del vehículo, debido a que una de las  ruedas se  ve im pedida de gi­

ra r  )iaqia-adelante, m ien tras  que la  o tra  rueda g ira  en dirección hacia  

a trá s , y el eje oscila  hacia a trá s , con relación  a l punto de contacto con 

el suelo de la  rueda que se  ve im pedida de g ira r , citada en últim o lugar, 

impulsando de esta  fo rm a al vehículo hacia  a trá s .

23) Vehículo sobre ruedas im pulsado por el propio 

conductor, en todo de acuerdo con la  p rim e ra  reivindicación, c a ra c te r i­

zado porque los citados órganos en fo rm a de rueda incluyen, adem ás, un 

árbol fijo, que se extienda form ando ángulos rec to s a un lado y  o tro  del 

eje longitudinal del citado vehículo, y que lleva un p a r  de ruedas m onta­

das en el citado árbol fijo. .

33) Vehículo sobre ruedas im pulsado por el propio 

conductor, en todo de acuerdo con la  segunda reivindicación, c a ra c te r i­

zado porque los órganos asociados con cada una de las  ruedas montadas 

en el eje oscilante, destinados a p e rm itir  el giro unidireccional de las  ci 

tadas ruedas, se encuentran in terpuestos en tre la  prop ia  rueda y el eje 

oscilante.

' 43) Vehículo sobre ruedas im pulsado por el propio 

conductor, en todo de acuerdo con la  te rc e ra  reivindicación, c a ra c te r iz a
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do porque el citado eje  oscilante se encuentra situado por delante del c i­

tado árbol fijo; y porque el citado eje geom étrico vertica l se encuentra 

situado hacia  el extrem o delantero del vehículo.

53) Vehículo sobre ruedas im pulsado por el propio 

conductor, en todo de acuerdo con la  cuarta  reivindicación, c a ra c te riz a ­

do porque el citado vehículo p resen ta  un brazo que pivota en el citado eje 

geom étrico v e rtica l; porque el citado brazo  soporta el citado eje oscilan­

te, encontrándose e s te  últim o decalado a una c ie r ta  d istancia del eje geo 

m étrico  vertica l; y porque los citados árganos que pueden se r accionados 

por el conductor incluyen un volante de dirección que está  fijo al citado 

b razo  y que puede s e r  manipulado por el conductor, al objeto de hacer 

o sc ila r el brazo y el eje oscilante, con respecto  a l citado eje geom étrico 

vertica l.
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63) Vehículo sobre ruedas im pulsado por el propio 

conductor, en todo de acuerdo con la  te rc e ra  reivindicación, c a ra c te riza  

do porque el citado eje oscilante se encuentra situado por de trás  del c ita  

do árbol fijo; y porque el eje geom étrico v ertica l se encuentra situado ha 

cia el extrem o p o s te rio r del vehículo.

73) Vehículo sobre ruedas im pulsado por el propio 

conductor, en todo de acuerdo con la  sexta reivindicación, caracterizado  

porque el citado vehículo incluye un brazo que soporta el citado eje osc i­

lante; porque el citado brazo  pivota en el citado eje geom étrico vertica l; 

y porque los citados órganos que pueden s e r  accionados por el conductor 

y que están destinados a im pulsar y conducir el vehículo, incluyen un vo­

lante de dirección, a s í  como elementos que ponen en conexión al citado 

volante de dirección con el citado eje oscilante, la  m isión de estos ú lti­

mos elem entos consistiendo en producir la  oscilación del citado eje o sc i­

lante en la  d irección opuesta a la  de giro del citado volante de dirección, 

de m anera que el citado vehículo g ira  en la  m ism a dirección que el volan 

te de dirección.
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83) Vehículo sobre ruedas impulsado por el propio 

conductor, en todo de acuerdo con la primera reivindicación, caracteri­

zado porque el eje oscilante, cuando se encuentra en su primera posición 

neutra, está más cercano al centro de gravedad del vehículo que el cita­

do eje geométrico vertical.

93) Vehículo sobre ruedas impulsado por el propio 

conductor, en todo de acuerdo con la tercera reivindicación, caracteriza 

do porque el cociente de la distancia entre el eje geométrico vertical y 

el eje oscilante, con relación a la separación entre las ruedas montadas 
en el eje oscilante, tiene un valor qué oscila entre cero como setenta y 

cinco y uno.

103) Vehículo sobre ruedas impulsado por el propio 

conductor, en todo de acuerdo con la novena reivindicación, caracteriza­
do porque el citado cociente toma el valor de cero coma ochenta y siete.

113) "VEHICULO SOBRE RUEDAS IMPULSADO POI 

EL PROPIO CONDUCTOR".
Según queda

m em oria descrip tiva que consta ¿é 

por una só la ca ra , acom pañadas de sus 

M adrid,

E l Agent

P .P .

¡ancialmente descrito  en la  p resen tí 

s ie ta  hojas, m ecanografiadas 

libu jos.
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